
 
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, informándole 
que se allegó oportunamente escrito a través de mensaje de datos al correo 
electrónico del Juzgado, memorial subsanado la demanda.  Para proveer. – 
 
Santiago de Cali, ocho (8) de julio de  dos mil veintidós (2022).- 
 

 
MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

 
 

Santiago de Cali, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). –  
 
 

Auto:  1608                                                                                                              

Actuación Disolución yh Liquidación de Sociedad 
Patrimonial 

Demandante Claide Stella Murillo Gutiérrez 

Demandada: Ricardo  Peñuela Reina. 

Radicado: 76 001 31 10 001 2022 00253 00 

Providencia: Auto Rechaza demanda 

 
 
 
Teniendo en cuenta que con el escrito que se pretende sanear la demanda se 

manifiesta que se corrige la incongruencia advertida, y que en consecuencia 

la demanda presentada es LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL DE 

HECHO, y quedan sus pretensiones en igual sentido, conforme al poder 

otorgado, pero se reitera, que con el Acta de inicio aportada con los anexos de 

la demanda, y con la subsanación , no se cumple con la subsanación de la 

demanda, por cuanto, en la audiencia llevada a cabo ante el juez de paz el 21 

de enero de 2011, si bien se hace referencia a que “se realice  la liquidación 

conyugal de hecho que se lleva por 30 años con la señora CLAIDE STELLA 

MURILLO, donde el señor manifiesta que deja en el predio a la señora y no se 

lleve ni un centavo”,  no se deja constancia entre las partes, de la fecha de 

inicio de la unión marital existente, la conformación de la sociedad patrimonial 

y la fecha de disolución de la sociedad patrimonial que pudo formarse entre 

las partes asistentes ante el juez de paz. Es más, el acta contiene un convenio 

de entrega de un predio, la prohibición de alquilarlo y que en el evento en que 



se haga, el arrendatario debe consignar el 50% a nombre de RICARDO 

PEÑUELA. 

 

Obsecuente  con el contenido del acta suscrita por el Juez de Reconsideración 

C 16,  contiene este documento un acuerdo referente a la entrega de un predio, 

pero  Claude Stella Murillo Gutiérrez y Ricardo Peñuela Reina, no dejan 

constancia expresa  del inicio y disolución de  sociedad patrimonial, que 

permita adelantar su liquidación,  no establecen la fecha de inicio de la unión 

marital y la fecha de terminación, como así lo prevé el artículo 4º de la Ley 54 

de 1990, modificado por el artículo 2º de la Ley 979 de 2005, por ende, la 

misma no podrá ser liquidada, hasta tanto se declare la sociedad cumpliendo 

los presupuestos de ley.  

 

Como no se subsanó la demanda en debida forma, se procederá conforme 

con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, a rechazar 

la demanda. 

 
 
Por lo expuesto, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. -  RECHAZAR la demanda de Liquidación de Sociedad 

Patrimonial, presentada por la señora Claude Stella Murillo Gutiérrez, por no 

haberla subsanado en debida forma. 

 
 
SEGUNDO. - Archivar el expediente digital, previa cancelación de la radicación 

asignada. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
  Jueza 

 
 

                   OLGA LUCIA GONZALEZ 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  



YMHP 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI – 
SECRETARIA 

 

 
ESTADO No. 109 

 

EN LA FECHA 12  DE JULIO DE 2022 
 
 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 
La Secretaria, 

 
 

 
MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

 

 


